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Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024
 
 
Señores
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
 
 
ASUNTO:                  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
REFERENCIA:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA

RADICADO:              2023 - 1501

DEMANDANTE:    EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H.
 
DEMANDADO:        AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO
 
  
LUIS ALBERTO CASTELLANOS CASTILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 93.298.294 de Líbano (Tol.), abogado �tulado y en
ejercicio, inscrito con la T.P. 345598 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo
electrónico: luisalbertoabogado7@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial del
señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C., conforme al poder que se me ha otorgado, el cual acompaño a este escrito, estando dentro
del término procesal conferido, presento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, conforme al
documento adjunto.
 
Lo anterior, dando cumplimiento de lo establecido en la Ley 2213 de 2022.
 
En consecuencia, remito adjunto a la presente CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, tres archivos en
formato PDF, conten�vos de:
 
1. Escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (11 fls.).
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2. PRUEBAS (46 fls.). 

3. ANEXOS (5 fls.).
 
De la señora Juez,

 
LUIS ALBERTO CASTELLANOS CASTILLO
C.C. No. 93.298.294 de Líbano (Tol.)
T.P. No. 345598 del C.S. de la J.
Carrera 50 A # 29 C – 26 Sur, Bogotá D.C.
Móvil 312 5366140
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Bogotá D.C., febrero de 2024 

 

 

Señores 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

RADICADO:  2023 - 1501 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO:  AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO 

 

LUIS ALBERTO CASTELLANOS CASTILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 93.298.294 de Líbano (Tol.), abogado 

titulado y en ejercicio, inscrito con la T.P. 345598 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

dirección de correo electrónico: luisalbertoabogado7@gmail.com, actuando en calidad de 

apoderado judicial del señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, mayor de edad y domiciliado 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.087.667 

expedida en Cartagena (Bol.), conforme al poder que se me ha otorgado, el cual acompaño 

a este escrito, estando dentro del término procesal conferido, con todo respeto, me permito 

descorrer el traslado de la demanda, en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO. Inadmitido, debe probarse. 

 

AL SEGUNDO. Inadmitido, pues acorde a la Escritura Pública No. 367 del 22 de enero de 1992, 

el señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, adquirió mediante compraventa, el inmueble 

urbano destacado con la nomenclatura calle 21 No. 9 – 48, local 363, piso 3, edificio “CENTRO 

COMERCIAL 21”. 

 

AL TERCERO. Inadmitido, debe probarse. 

 

AL CUARTO. Inadmitido, debe probarse. 

 

AL QUINTO. Inadmitido, debe probarse. 

 

AL SEXTO. Inadmitido, debe probarse. 
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AL SÉPTIMO. Admitido en parte, ya que el demandado acepta la mora en el pago de las 

cuotas mensuales de administración y en las cuotas extraordinarias que no se encuentran 

afectadas por el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva de la obligación.      

AL OCTAVO. Admitido. 

 

AL NOVENO. Inadmitido, debe probarse. 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A. Me opongo parcialmente, por cuanto las cuotas de administración, sanciones por 

inasistencia a asambleas, cuotas extraordinarias y sanciones por extemporaneidad, alegadas 

por la parte demandante, correspondientes al periodo comprendido entre los meses de enero 

de 2014 y febrero de 2019, se encuentran prescritas, considerando el momento de la 

contestación de la presente demanda. 

 

B. Me opongo parcialmente, por cuanto, la sanción por extemporaneidad en el pago de las 

cuotas de administración y cuota extraordinaria (intereses de mora), alegada por la parte 

accionante, también se encuentra afectada por el fenómeno de la prescripción extintiva de 

la obligación. 

 

C. No me opongo, en el entendido que el demandante ha reconocido la existencia de 

obligaciones periódicas consistentes en el pago de las cuotas de administración, generadas 

hasta le fecha de contestación de la presente demanda, es decir, el mes de febrero de 2024, 

exceptuando aquellas prescritas. 

 

D. Me opongo. 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 

 

1. EXCEPCIÓN DE MÉRITO O DE FONDO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Fundamento esta excepción en que, el artículo 1625 del Código Civil señala los diferentes 

modos de extinguir las obligaciones, entre los que se establece la prescripción; en 

consonancia con lo enunciado, el artículo 2512 del mismo cuerpo normativo, indica que la 

prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, como también, una forma de extinguir 

las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído aquellas y no haberse ejercido las 

acciones y derechos durante un lapso de tiempo determinado. 

 

A su vez, el artículo 2355 del mismo Código civil, señala que la prescripción que extingue las 

acciones y derechos ajenos, exige únicamente el paso de cierto lapso de tiempo, durante el 

cual no se hayan ejercido las respectivas acciones; en ese mismo sentido, dispone que, “Se 

cuenta este tiempo desde que la obligación se ha hecho exigible”. 
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Consecuentemente, al artículo 2536 ibídem señala que “La acción ejecutiva se prescribe por 

cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 

 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en 

ordinaria durará solamente otros cinco (5). 

 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el 

respectivo término”.  

 

En consideración a lo dispuesto por la norma, el momento a partir del cual se cuenta el 

término de prescripción extintiva de una acción, es la fecha de exigibilidad de la obligación, 

considerando que, es precisamente a partir de allí, que se puede ejercer la acción para su 

cobro compulsivo, ya que, pues resulta imposible accionarse antes de que la obligación se 

haya hecho exigible. 

 

Por consiguiente, para este extremo procesal, no cabe duda de que el momento a partir del 

cual corre el término de prescripción extintiva de una acción o derecho, es el mismo que el 

de la exigibilidad de este, la cual estará condicionada, en el entendido de que se trate de 

una obligación pura y simple, esto es, no sometida a plazo o condición, ya porque estándolo, 

se agotó el primero o se cumplió la segunda, o ya porque, a pesar de no haberse agotado 

aquél, el acreedor decida hacer uso de la cláusula aceleratoria. 

 

En el caso particular, el demandante presenta como título ejecutivo, la constancia de las 

cuotas de administración adeudadas por el señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, y 

expedida por el señor JOSE HUMBERTO AMADOR, en calidad de administrador y representante 

legal, de la copropiedad EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD HORIZONTAL, según 

se indica en la presente demanda. 

 

En la pretensión catalogada como A, se afirma que, el accionado adeuda a favor de la 

demandante, “(…) deudas de cuotas de Administración, Sanciones por Inasistencia a 

Asambleas, cuotas extraordinarias y sanciones por extemporaneidad en el pago de los rubros 

anteriores (Intereses de Mora), las cuales se relacionan así: (…)”; y acto seguido, se procede 

a enunciar las cuotas de administración correspondientes a los meses de enero de 2014 

(numeral 1), a agosto de 2023 (numeral 116). 

 

Por lo antes referido, debe tenerse en cuenta que, para las obligaciones derivadas de las 

cuotas de administración de los meses de enero de 2014, hasta febrero de 2019, operó el 

efecto jurídico de la prescripción, en el entendido que, acorde a lo dispuesto en el artículo 

2536 del Código Civil colombiano, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002, el 

derecho a reclamar por la vía judicial las cuotas de administración, en aplicación de la acción 

ejecutiva, prescribe en cinco años, es decir, que cada cuota de administración, de manera 

independiente, podría ser cobrada hasta pasados cinco años desde el día en que se causó. 
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2. EXCEPCIÓN DE MÉRITO O DE FONDO DE INEXISTENCIA PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

En consideración a las pretensiones planteadas por la parte demandante, valga resaltar que, 

el demandante en ningún momento ha negado la existencia de la obligación causada por 

motivo de la mora en el pago de las cuotas de administración, prueba de ello, lo constituye 

el DERECHO DE PETICIÓN, fechado el 8 de mayo de 2023, firmado por el aquí demandado, y 

destinado a la administración del “Edificio Centro Comercial 21”, en el cual, se lee literalmente 

en la petición CUARTA: 

 

“CUARTA. Se efectúe el cálculo de las cuotas de administración correspondientes al 

local comercial 363 Edificio Centro Comercial 21, a partir del día TREINTE (30) DE JUNIO 

DE 2021, fecha para la cual, se me hizo ENTREGA DE INMUEBLE, por parte del Juzgado 

Cincuenta Civil Municipal de Bogotá D.C., y a partir de la cual, asumiré el pago de las 

mismas.”  

 

En consideración a lo esgrimido por el señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, nunca ha 

negado la existencia de la obligación, en cambio, ha solicitado a la administración, que se 

efectúe el cálculo correspondiente, a fin de tener certeza sobre el monto que realmente debe 

pagar por concepto de cuotas de administración de su local comercial. 

 

3. EXCEPCIÓN DE MÉRITO O DE FONDO DE COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Es menester reiterar al Despacho que, en el presente caso, el efecto jurídico de la prescripción 

extintiva de la obligación, tal como lo estipulan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil 

colombiano, opera de pleno derecho en la medida en que, como se ha señalado en 

precedencia, la administración del “Centro Comercial 21”, en ningún momento ha 

adelantado acciones legales tendientes a obtener el cobro de las “(…) cuotas de 

Administración, Sanciones por Inasistencia a Asambleas, cuotas extraordinarias y sanciones 

por extemporaneidad en el pago de los rubros anteriores (Intereses de Mora),” que le son 

endilgadas al demandado. 

 

La anterior inacción por parte de la administración del mentado centro comercial, no puede 

generar efectos negativos al señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, en el entendido que, 

siempre ha estado dispuesto a asumir el pago de las obligaciones pecuniarias, generadas por 

la actividad de su local comercial, otra cosa es que, se quiera llevar a cabo un cobro 

compulsivo, a sabiendas de que, el término de prescripción extintiva de la acción de que 

disponía la administración del centro comercial, se materializó, pasados los cinco (5) años, 

desde que cada una de las cuotas referidas por la demandante, se hizo exigible; así mismo, y 

en gracia de discusión, la accionante, NUNCA presentó demanda pretendiendo interrumpir 

el término prescriptivo. 

 

4. EXCEPCIÓN DE MÉRITO O DE FONDO DE LA MALA FE 
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Acorde a lo manifestado por mi poderdante, adquirió a través de la Escritura Pública No. 367 

del 22 de enero de ese año, el local comercial 363, con nomenclatura carrera 10 Nos. 21-02, 

04, 08, 10, 12, 14, 16, y de la calle 21, los Nos. 9-24, 28, 32, 36, 40, 44, 48, 52, 56, 60, y 64, por 

compra realizada al señor VIGILIO RODRÍGUEZ GÓMEZ, tal como consta en la referida Escritura 

Pública, y en la anotación No. 4, del Certificado de Tradición y Libertad,  con fecha 5 de mayo 

de 2023, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

para el número de Matrícula Inmobiliaria 50C-946565. 

 

Aduce mi prohijado que, tal como aparece registrado en la sentencia del 13 de octubre de 

2016, proferida por el Juzgado Cincuenta y Tres (53) Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C., el día 11 de febrero de 2014, solicitó el Certificado de Tradición 

y Libertad de su local comercial, al cual le corresponde el número 363, encontrando como 

novedad, algunas anotaciones referentes a actos jurídicos que él nunca realizó. 

 

Entre las anomalías encontradas, aparece la anotación No. 13, que, según se lee en la 

precitada sentencia “(…) hacen referencia a la cancelación por voluntad de las partes de 

una hipoteca que supuestamente había suscrito con la señora LUCRECIA EMELIA PINZÓN DE 

BALLESTEROS, de quién la Fiscalía luego de la indagación respectiva, estableció que falleció 

el 14 de junio de 2001, según el registro de defunción 04116485”. 

 

En el mismo documento, se lee al pide de la letra, lo que señaló en su momento el señor 

AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO: 

 

“Adujo que apareció la anotación número 14, en la cual se registraba un oficio del 

Juzgado 12 Civil Municipal, donde cancelaron la anotación número 8, con fecha 31 

de julio de 2013, y que al indagar en el estrado judicial, fue informado que allí no se 

adelantaba proceso alguno de la señora LUCRECIA EMELIA PINZÓN DE BALLESTEROS 

contra el señor “EDBERTO CRUZ BUITRAGO” 

 

Se indicó también que en la anotación número 15 apareció el ciudadano CRUZ 

CUERVO, haciendo la tradición de ese inmueble a la señora LAURA FERNANDA 

BUITRAGO GARZÓN, a través de la Escritura Pública 1936 del 29 de agosto de 2013, 

otorgada en la Notaría 1ª del Círculo de Facatativá. Indicó él que no conocía a la 

ciudadana en mención y que obviamente no efectúo la tradición de ese predio, que 

averiguó en la Notaría respectiva en donde le manifestaron que no existía escritura 

pública alguna que fuera expedida en relación con esa tradición del inmueble y que 

por lo tanto puso en conocimiento de esa situación al Registrador de Instrumentos 

Públicos, para lo de su competencia”. 

 

Frente a este panorama, refiere el señor CRUZ CUERVO, que, presentó la respectiva denuncia 

ante la Fiscalía General de la Nación, con el fin de que se adelantarán la investigación 

correspondiente, a fin de aclarar el fraude cometido y poder recobrar la propiedad sobre su 

local comercial. 
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De la anterior situación da cuenta, el OFICIO No. 0103 – 349, suscrito por la Asistente del Fiscal 

349 Seccional, fechado el 4 de abril de 2014, que tiene como referencia la noticia criminal No. 

110016000050201406800, y dirigido al señor REGISTRADOR OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS ZONA CENTRO, en la ciudad de Bogotá D.C., mediante el cual se señala a:  

 

“Cordialmente me permito informarle que en esta Fiscalía 349 Seccional se adelanta 

indagación Penal contra LAURA FERNANDA BUITRAGO GARZON por los delitos de 

FRAUDE PROCESAL, OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PUBLICO FALSA, FALSEDAD MATERIAL 

EN DOCUMENTO PUBLICO, ESTAFA y FALSEDAD PERSONAL, hechos que fueron 

denunciados por AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO en calidad de propietario del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 946565 el cual adquirió 

mediante escritura publica No. 367 DE 22 de enero de 1992 de la Notaria 2 de Bogotá, 

escritura que fue registrada en la anotación No. 4 del citado folio. 

 

El señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO fue víctima de suplantación y es así como 

aparece vendiendo el inmueble ante identificado a la señora LAURA FERNANDA 

BUITRAGO GARZON mediante escritura publica No. 1936 de 29 de agosto de 2013 de 

la Notaria 1 de Facatativá, escritura que fue registrada en la anotación No. 15 del folio 

de matrícula No. 50 C – 946565. El señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO no ha 

realizado venta del citado inmueble ni ha otorgado poder a persona alguna para que 

disponga del mismo y aunado a lo anterior se tiene que la escritura No. 1936 de 29 de 

agosto de 2013 de la Notaria 1 de Facatativá, no fue tramitada en esa Notaria ni en 

otra Notaria del País. 

 

(…) con el ánimo de evitar que el inmueble siga siendo objeto de venta o que se 

continúe disponiendo del mismo, incurriendo en el delito de ESTAFA en contra de 

ciudadanos que desconocen la real situación del inmueble, se hace necesaria la 

custodia o bloqueo temporal del folio de matricula inmobiliaria No. 50 C – 946565, en la 

medida que las personas que tienen derecho sobre el referido inmueble instauraron la 

correspondiente denuncia penal y este despacho adelanta la indagación premilinar 

(…)”. 

 

En consecuencia, y luego de un tortuoso proceso penal, el señor AUGUSTO CRUZ CUERVO, 

logró que el sistema judicial, le reconociera su derecho real de dominio como propietario del 

local comercial identificado con el número 363, ubicado en el CENTRO COMERCIAL 21, de la 

ciudad de Bogotá D.C., así se desprende de lo expuesto por el Juzgado Cincuenta y Tres (53) 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., en la ya precitada sentencia 

del 13 de octubre de 2016, la cual, en el acápite denominado “V. OTRAS DETERMINACIONES”, 

y más específicamente, en las páginas 4 y 5 de esa providencia, dispuso: 

 

“Como este no es el caso que nos ocupa, y que aquí se ha pedido que se decrete la 

cancelación de esos registros habida cuenta que se pudo establecer, según la 
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indagación que efectúo la Fiscalía, que los mismos son apócrifos, que fueron 

concedidos ilegalmente, haciendo incurrir en error al jefe de Registros Públicos del 

centro de Bogotá, y las anotaciones que se hicieron en ese registro bajo el serial 50C-

946565, concretamente en las anotaciones 13, 14 y 15, el Despacho procederá de 

conformidad, ordenando la cancelación de las anotaciones que se hicieron ante 

dicha oficina, con fundamento en esos medios de convicción documentológicos 

presentados por la Fiscalía, y las manifestaciones que hiciera el señor denunciante 

AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO. 

 

Por ende, el Despacho procederá de conformidad, oficiando a esa entidad, para 

efectos de que se hagan las cancelaciones de dichos registros apócrifos, y se 

restablezca el derecho a la propiedad del predio aludido. 

(…) 

 

Por ende, el Despacho dispondrá que se haga efectiva la entrega material de ese 

inmueble al señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, habida cuenta que se ha 

establecido que es su propietario y tenedor legítimo, de acuerdo a la documentación 

que se presentó ante este Estrado.” 

 

Adicionalmente, señala mi representado que, pese a existir la orden judicial de hacerle la 

entrega material de su local comercial, tuvo que acudir ante la jurisdicción, con el fin de que 

esa orden se materializara. Como consecuencia de ello, el Juzgado Cincuenta y Tres Penal 

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., a través de proveído calendado 

julio 2 de 2019, aclaró el fallo proferido el 13 de octubre de 2016, mediante el cual precluyó la 

investigación adelantada en contra del señor ALFREDO ENRIQUE DEVIA MEDINA, por los delitos 

de FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO Y FALSEDAD EN DOCUMENTO 

PRIVADO, dentro del proceso penal con radicado No. 110016000050201406800. 

 

En su pronunciamiento del 2 de julio de 2019, el mentado Juzgado Cincuenta y Tres Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., señaló en la parte resolutiva:  

 

“PRIMERO. ORDENAR al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, con sede en 

este  Complejo Judicial de Paloquemao, LIBRAR DESPCHO COMISORIO ante los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, para que procedan a la entrega del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-946565, en favor del señor 

AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, adoptando todas aquellas medidas pertinentes 

para lograr su efectiva materialización”. 

 

En consecuencia, a través de Despacho Comisorio No. 001, el Centro de Servicios Judiciales 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., dentro del proceso con radicado No. 2014-06800, 

en el que funge como demandante AUGUSTO CRUZ CUERVO, y como demandado ALFREDO 

ENRIQUE DEVIA MEDINA, se comisiona al Juzgado Cincuenta (50) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., para que se lleve a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA DE INMUEBLE, al señor AUGUSTO 
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CRUZ CUERVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.087.667 de Cartagena (Bol.), 

en calidad de propietario del bien inmueble. 

 

De igual manera, aduce el señor CRUZ CUERVO, que, la administración del centro comercial, 

teniendo conocimiento del fraude del que había sido víctima; realizaba el cobro de las 

obligaciones comerciales del local 363, a nombre de los aparentes propietarios, se arriba a 

esta conclusión, teniendo en consideración la cuenta de cobro No. 71.556, fechada el 1° de 

abril de 2023, a nombre de BUITRAGO GARZÓN LAURA FERNANDA y DEVIA MEDINA ALFREDO 

ENRIQUE, por medio de la cual, la administración del edificio CENTRO COMERCIAL 21, venía 

realizando el cobro de las cuotas de administración, intereses de mora, retroactivo, otros 

intereses de mora, y retroactivo de las cuentas de administración, correspondientes al local 

363, así se desprende de la prenombrada cuenta de cobro, en la que figura una mora en el 

pago de las obligaciones referidas, por un valor de DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($16.404.890); es decir, la administración del 

centro comercial, estaría realizando un doble cobro sobre las cuotas de administración. 

 

Así mismo, la anterior situación se demuestra a través del EXTRACTO de cuotas de 

administración, fechado el 28 de abril de 2023, mediante el cual, la administración del edificio 

CENTRO COMERCIAL 21, emite una cuenta de cobro, a nombre de la señora BUITRAGO 

GARZÓN LAURA FERNANDA y el señor DEVIA MEDINA ALFREDO ENRIQUE, en la cual se registra 

que, el local comercial 363, reporta un saldo por pagar en las cuotas de administración por 

valor de DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 

($16.404.890), para el período comprendido entre el 1° de enero de 2015, y el 1° de abril de 

2023. 

 

En el mismo extracto ya referido, aparece el cálculo de los intereses moratorios 

correspondientes a las respectivas fechas. 

 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA DEL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 

 

Esta excepción obedece, que se falle en derecho la excepción que se pruebe a lo largo del 

trámite y que enerve la acción incoada, de conformidad a lo establecido en el C.G.P en su 

artículo 282 que reza así: 

 

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo 

las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. 

 

(…) 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso 
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si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque 

quien la alegó no haya apelado de la sentencia.” 

 

Su señoría, teniendo en cuenta las excepciones propuestas manifiesto que se declaren 

prosperas y en su lugar se falle en derecho lo que corresponda. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente tener como tales y asignarles el valor probatorio previsto en la ley, a 

las pruebas presentadas por la parte actora al momento de contestar la presente demanda: 

 

Documentales: 

 

1. Copa de la Escritura Pública No. 0367 de fecha 22 de enero de 1992 de la Notaría Segunda 

de Bogotá D.C. (8 fls.). 

 

2. OFICIO No. 0103 – 349, suscrito por la Asistente del Fiscal 349 Seccional, fechado el 4 de abril 

de 2014 (2 fls.). 

 

3. Sentencia proferida por el 13 de octubre de 2016, por el Juzgado Cincuenta y Tres (53) Penal 

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (6 fls.). 

 

4. Copia del Auto fechado el 2 de julio de 2019, mediante el cual, el Juzgado Cincuenta y Tres 

(53) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., procede a ACLARAR el 

fallo proferido el 13 de octubre de 2016, mediante el cual ese estrado judicial, precluyó la 

investigación adelantada contra ALFREDO ENRIQUE DEVIA MEDINA, por los delitos de fraude 

procesal, falsedad en documento público y falsedad en documento privado (4 fls.). 

 

5. Providencia de fecha 14 de mayo de 2021, proceso radicado No. 11001 40 03 046 2018 

00428 00, proferida por el Juzgado Trece (13) de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., 

mediante la cual se resuelve la solicitud de nulidad propuesta por el señor AUGUSTO EDBERTO 

CRUZ CUERVO por violación al debido proceso (5 fls). 

 

6. Copia del OFICIO No. O-0521-3095, calendado el 27 de mayo de 2021, mediante el cual, el 

Juzgado Trece Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., solicita al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., de la zona respectiva, comunica que 

mediante “(…) auto de fecha 14 de mayo de 2021, proferido dentro del proceso de la 

referencia, se decreté el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50C-946565 Denunciado como de propiedad 

de la parte demandada LAURA FERNANDA BUITRAGO GARZÓN C.C 1014197344”. (1 fl.). 

 

7. Copia del Despacho Comisorio No. 001, proceso con radicado No. 2014-06800, mediante 

el cual procede la DILIGENCIA DE ENTREGA DE INMUEBLE, local 363 piso 3, edificio Centro 
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Comercial 21, en la calle 21 No. 9 – 48, al señor AUGUSTO CRUZ CUERVO, identificado con la 

C.C. No. 9.087.667, en calidad de propietario del bien inmueble. (2 fls.). 

 

8. Certificado de Tradición, para la Matrícula Inmobiliaria No. 50C-946565, impreso el 5 de 

mayo de 2023, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro (6 fls.). 

 

9. Cuenta de cobro No. 71.556, fechada el 1° de abril de 2023, a nombre de BUITRAGO 

GARZÓN LAURA FERNANDA y DEVIA MEDINA ALFREDO ENRIQUE (1 fl.). 

 

10. EXTRACTO de cuotas de administración, fechado el 28 de abril de 2023, a nombre de 

BUITRAGO GARZÓN LAURA FERNANDA/DEVIA MEDINA ALFREDO ENRIQUE (5 fls.). 

 

11. Derecho de petición radicado el día 8 de mayo de 2023, ante la administración del edificio 

CENTRO COMERCIAL 21 (4 folios). 

 

12. Respuesta al derecho de petición referido en el acápite anterior (2 fls.). 

 

V. ANEXOS 

 

Además de los documentos enunciados en el acápite de pruebas, el presente escrito se 

acompaña de: 

 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del demandado, AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO 

(1 fl.).  

 

2. El respectivo poder para actuar a nombre del profesional del derecho LUIS ALBERTO 

CASTELLANOS CASTILLO, y la correspondiente constancia del mensaje de datos mediante el 

cual, el señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, otorga y remite PODER ESPECIAL, AMPLIO y 

SUFICIENTE, al suscrito apoderado judicial; tal mensaje de datos, fue originado desde la cuenta 

de correo electrónico: augustocruzcuervo2021@gmail.com con destino al correo del 

apoderado: luisalbertoabogado7@gmail.com  (2 fl.) 

 

2. Copia de la cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional del abogado suscrito (2 fls.). 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD HORIZONTAL, representada 

legalmente por el señor JOSÉ HUMBERTO AMADOR, quien puede ser notificado en la carrera 

10 # 21 – 06, en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono: (601) 284 7073, correo electrónico: 

admon.cc21ph@gmail.com dirección física y electrónica que aparece consignada en la 

demanda incoada por el accionante. 

 

mailto:augustocruzcuervo2021@gmail.com
mailto:admon.cc21ph@gmail.com
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APODERADO PARTE DEMANDANTE: Doctor PEDRO ANTONIO ALBARRACÍN VARGAS, quien 

recibirá notificaciones en la carrera 10 # 16 – 18, oficina 608, en la ciudad de Bogotá D.C., 

telefax: (031) 2863800, correo electrónico: pedroalbarracin1@hotmail.com acorde a la 

información registrada por el apoderado en la respectiva demanda. 

 

EL DEMANDADO: El señor AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO, recibirá notificaciones en la 

carrera 10 # 21 - 06, local No. 363, en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

El APODERADO suscrito, recibiré notificaciones en la secretaría de su Despacho o en la 

siguiente dirección: En la ciudad de Bogotá D.C., carrera 50 A # 29 C – 26 Sur, barrio Santa 

Rita, móvil 312 5366140, y al correo electrónico: luisalbertoabogado7@gmail.co 

 

De la señora Juez,  

 

 

 

 

________________________________ 

LUIS ALBERTO CASTELLANOS CASTILLO 

C.C. No. 93.298.294 de Líbano (Tol.) 

T.P. No. 345598 del C.S. de la J.  

mailto:pedroalbarracin1@hotmail.com






 

 





7/2/24, 21:03 Gmail - Poder firmado

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=2ffda7333f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1790073308963620130&simpl=msg-f:1790073308963620130 1/1

Luis Alberto Castellanos Castillo <luisalbertoabogado7@gmail.com>

Poder firmado
AUGUSTO EDBERTO CRUZ CUERVO <augustocruzcuervo2021@gmail.com> 5 de febrero de 2024, 10:27
Para: "luisalbertoabogado7@gmail.com" <luisalbertoabogado7@gmail.com>

Atentamente envio poder firmado para trámite de contestación de la demanda.

Gracias y feliz día.

Poder firmado.pdf
484K
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 17-03-1986  RADICACIÓN: 1986-18867  CON: DOCUMENTO  DE: 12-02-1986

CODIGO CATASTRAL: AAA0029PBMRCOD CATASTRAL ANT: 21011314 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOCAL # 363, DEL EDIFICIO "CENTRO COMERCIAL 21" ESTA LOCALIZADO EN EL TERCER PISO, SU AREA BRUTA ES DE 6.55 M2. SU AREA PRIVADA

ES DE 6.07 M2. SU ALTURA LIBRE ES DE 2.15 MTRS, SU COEFICIENTE ES DE 0.22% Y CONSTA DE: ESPACIO PARA LOCAL COMERCIAL., Y SUS

LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA # 113 DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1.984......

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

BONIN LTDA ADQUIRIO POR COMPRA A LA CIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. SEGUN ESCRITURA 6225 DE 23-03-84 NOTARIA 6 DE

BOGOTA,ESTA ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE SERAMERICANA DE CAPITALIZACION SEGUN ESCRITURA 5203 DEL 22-12-66 NOTARIA 5

MEDELLIN ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A A POLO CLUB DE BOGOTA, SEGUN ESCRITURA 5997 DE 30-11-64 NOTARIA 9 DE

BOGOTA,REGISTRADA AL FOLIO 236453.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 21 9 48 LC 363 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 21 9-48 LOCAL 363 PISO 3 EDIFICIO"CENTRO COMERCIAL 21"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 236453
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-02-1986 Radicación: 1986-18867

Doc: ESCRITURA 113 del 31-01-1986  NOTARIA 36 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BONIM LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-07-1986 Radicación: 85039

Doc: ESCRITURA 513 del 15-03-1986  NOTARIA 36 de BOGOTA VALOR ACTO: $330,000 
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ESPECIFICACION: : 101 VENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD BONIM LIMITADA NIT# 60058244     

A: BOLIVAR QUIROGA BENEDICTA  CC# 41760185 X    

A: BOLIVAR QUIROGA RAUL FLORENCIO  CC# 19056308 X    

A: GUTIERREZ GUTIERREZ FLORINDA  CC# 21168140 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-12-1991 Radicación: 84287

Doc: ESCRITURA 7089 del 10-09-1991  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $900,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOLIVAR QUIROGA BENEDICTA  CC# 41760185     
DE: BOLIVAR QUIROGA RAUL FLORENCIO  CC# 19056308     
DE: GUTIERREZ GUTIERREZ FLORINDA  CC# 21108140     
A: RODRIGUEZ GOMEZ VIRGILIO  CC# 11335756 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-02-1992 Radicación: 1992-12181

Doc: ESCRITURA 367 del 22-01-1992  NOTARIA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,200,000 
ESPECIFICACION: : 101 OMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ GOMEZ VIRGILIO  CC# 11335756     
A: CRUZ CUERVO AUGUSTO  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-07-1996 Radicación: 1996-59784

Doc: ESCRITURA 1910 del 18-04-1996  NOTARIA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,500,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CRUZ CUERVO AUGUSTO EDBERTO  CC# 9087667 X    
A: PINZON DE BALLESTEROS LUCRECIA EMELINA  CC# 20045285     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-12-1997 Radicación: 1997-108482

Doc: OFICIO 1748 del 19-09-1997  JUZGADO 14 C. MPAL de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL  21       
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A: CRUZ CUERVO AUGUSTO EDBERTO  CC# 9087667 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-05-1998 Radicación: 1998-43664

Doc: OFICIO 633 del 11-05-1998  JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL de SANTAFE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL  21       
A: CRUZ CUERVO AUGUSTO EDBERTO  CC# 9087667 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-05-1998 Radicación: 1998-43664

Doc: OFICIO 633 del 11-05-1998  JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL de SANTAFE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINZON DE BALLESTEROS LUCRECIA EMELINA  CC# 20045285     
A: CRUZ CUERVO AUGUSTO EDBERTO  CC# 9087667 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-12-2002 Radicación: 2002-107112

Doc: OFICIO 6100-8904 del 10-12-2002  IDU de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 16-01-2004 Radicación: 2004-3552

Doc: ESCRITURA 3025 del 29-09-2003  NOTARIA  36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001.* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CENTRO COMERCIAL 21 -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 08-10-2007 Radicación: 2007-110107

Doc: ESCRITURA 1863 del 02-08-2007  NOTARIA 62 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONTENIDO EN ESC-3025 DE 29/09/2003 NOT 36 DE BTA. EN CUANTO A LOS TEMAS TRATADOS EN EL ACTA #43 DE FECHA 25/11/06// ACTUALIZA
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COEFICIENTES DE COPROPIEDAD Y MODULOS DE CONTRIBUCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 - PROPIEDAD HORIZONTAL       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 05-09-2008 Radicación: 2008-90444

Doc: OFICIO 141623 del 01-09-2008  IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA DE GRAVAMEN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DESARROLLO URBANO       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 18-11-2013 Radicación: 2013-107524

Doc: ESCRITURA 2812 del 25-07-2013  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINZON DE BALLESTEROS LUCRECIA EMELINA  CC# 20045285     
A: CRUZ CUERVO AUGUSTO EDBERTO  CC# 9087667 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 18-12-2013 Radicación: 2013-119209

Doc: OFICIO 1618 del 31-07-2013  JUZGADO 012  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELACION DE EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINZON DE BALLESTEROS LUCRECIA EMELINA      
A: CRUZ CUERVO AUGUSTO EDBERTO  CC# 9087667 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 18-12-2013 Radicación: 2013-119212

Doc: ESCRITURA 1936 del 29-08-2013  NOTARIA PRIMERA de FACATATIVA VALOR ACTO: $11,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CRUZ CUERVO AUGUSTO  CC# 8087667    C.C. 9087667 
A: BUITRAGO GARZON LAURA FERNANDA  CC# 1014197433 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 10-08-2017 Radicación: 2017-61087
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Doc: OFICIO 7948 del 04-08-2017  CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 13,14,15 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL SE LEVANTAN ANOTACIONES DE

CONFORMIDAD CON OFICIO CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUEZ CORDINADOR DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO       
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 04-10-2018 Radicación: 2018-77707

Doc: OFICIO 1400 del 18-04-2018  JUZGADO 46 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL REF 2018-428 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 NIT# 8605347411    
A: BUITRAGO GARZON LAURA FERNANDA  CC# 1014197433     
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 01-07-2021 Radicación: 2021-52869

Doc: OFICIO 3095 del 27-05-2021  JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 17 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 NIT# 8605347411    
A: BUITRAGO GARZON LAURA FERNANDA  CC# 1014197433     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 18 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-4267 Fecha: 07-03-2022

EN ANOTACION 17Y18 SE EXCLUYE DE "X" PARA LAURA.ART. 59 LEY 1579/2012-AUX56-C2022-4267
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-307166            FECHA: 05-05-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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